
Número 193 - Viernes, 6 de octubre de 2017

página 45 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Decreto 157/2017, de 3 de octubre, por el que se cesa a don Jaime Javier 
Barrero López como Presidente de la Autoridad Portuaria de Huelva.

En virtud de lo previsto en el artículo 2 del Decreto 2/2011, de 11 de enero, sobre la 
designación por la Comunidad Autónoma de Andalucía de las personas integrantes 
de los órganos de gobierno de las Autoridades Portuarias de los puertos de interés 
general enclavados en Andalucía, y en el artículo 1.n) del Decreto 204/2015, de 14 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia y 
Administración Local, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero 
de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 3 de octubre de 2017.

Vengo en cesar a don Jaime Javier Barrero López como Presidente de la Autoridad 
Portuaria de Huelva, agradeciéndole los servicios prestados. 

Sevilla, 3 de octubre de 2017

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia,
Administración Local y Memoria Democrática

00
12

21
70


